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Normativas
Objeto: 
El presente Reglamento establece un plan para cuatro poblaciones de bacalao, que corresponden a
las siguientes zonas geográficas:

a) bacalao del Kattegat;

b) bacalao del Mar del Norte, Skagerrak y Mancha oriental;

c) bacalao del oeste de Escocia;

d) bacalao del Mar de Irlanda.

Concepto: 
En el reglamento se detallan aspectos relativos a:

- CAPÍTULO I: OBJETO Y DEFINICIONES

- CAPÍTULO II: TOTALES ADMISIBLES DE CAPTURAS

- CAPÍTULO III: LIMITACIÓN DEL ESFUERZO PESQUERO

- CAPÍTULO IV: CONTROL, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

- CAPÍTULO V: TOMA DE DECISIONES Y DISPOSICIONES FINALES

Base legal: 
Reglamento (CE) nº 423/2004 del Consejo, de 26 de febrero de 2004, por el que se establecen
medidas para la recuperación de poblaciones de bacalao.
REG2004-423-8-11.pdf [1]

Decisión de la Comisión, de 2 de junio de 2005, por la que se establece un programa de control
específico relativo a la recuperación de poblaciones de bacalao.
DEC2005-36-44.pdf [2]

DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de junio de 2007 que modifica la Decisión 2005/429/CE por la que
se establece un programa de control específico relativo a la recuperación de poblaciones de bacalao.
DEC2007-28-29(2).pdf [3]

Reglamento (CE) nº 1342/2008 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, por el que se establece un
plan a largo plazo para las poblaciones de bacalao y las pesquerías que las explotan, y se deroga el
Reglamento (CE) nº 423/2004.
REG2008-1342-20-33.pdf [4]

Reglamento (CE) nº 754/2009 del Consejo, de 27 de julio de 2009, por el que se excluyen
determinados grupos de buques del régimen de gestión del esfuerzo pesquero previsto en el
capítulo III del Reglamento (CE) nº 1342/2008.
REG2009-754-16-17.pdf [5]

Reglamento (UE) nº 237/2010 de la Comisión, de 22 de marzo de 2010, por el que se fijan normas de
desarrollo para la aplicación del Reglamento (CE) nº 1342/2008 del Consejo por el que se establece
un plan a largo plazo para las poblaciones de bacalao y las pesquerías que las explotan.
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Corrección de errores del Reglamento (CE) nº 1342/2008 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008,
por el que se establece un plan a largo plazo para las poblaciones de bacalao y las pesquerías que
las explotan, y se deroga el Reglamento (CE) nº 423/2004.
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http://www.besana.es/legislacion/leg/doce/COR2010-1342-6.pdf [7]

Periodo: 
El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el DOUE y será aplicable a partir
del 1 de enero de 2009.
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